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SUMARIO Estancias jesuíticas de la provincia de 
Córdoba, Parque Nacional Talampaya de la 
provincia de La Rioja y Valle de la Luna de 
la provincia de San Juan Expresión de beneplá- 
cito por su declaración como patrimonio de la 
humanidad por parte de la UNESCO. 

1 - Colucigno. (3986-D-2000) 

2 - Savrón y otros. (4155-D-2000) 

Dictamen de comisión 

IIonoruble Cdmura* 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro- 
yecto de declalación de la seÍíora diputada Colu- 
clgno y el ployccto del señor diputado Savrón y 
otros señores diputados por el que se expresa be- 
neplkito por la determmscibn de la UNESCO de 
declaxar patlimcnIo de la humanidad a las ectan- 
clas jesuíticas de la plovincla de Córdoba, al Palque 
Nacional Talampaya de la provmc;a de La RioJa 
y al Valle de la Luna en la plotincia de San Juan, 
y, por las razones expuestas en el informe que h.e 
acompaña y las que dar6 el miembro raformante, 
aconseja la aprobaci6n del slgunente 

Proyecto de resolución 

La Ctínmrn de Dzputndos de la Nacidn 

RESUELVE: 

Expl esal su beneplácito por la detelmlnacick 
de la Organlzaclón de las Naciones Umdas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) de 
declarar, antes de la fmahzación del corriente aíío, 
patrimonio de la hunxwdnd a las estancias jesuítl- 
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cas dc la provincia de Córdoba, al Parque Nacional 
Talampaya do la provincia de La Rio,a, y al Valle 
de la Luna de la provincia de San Juan. 

Sala de la comsikn, 15 de agosto de 2000. 

Adalberto L. Brandoni. - Rosa E. Tu- 
lio. - María I. García de Cano. - 
Sarah A. Picazo. - Marcela Borde- 
nave. - Aurelia Colucigno. - Mario 
Das Neves. - Teresa B Foglia. - 
Guillermo J. Giles. - Graciela E. Inda. 
- Arnoldo Lamisovsky. - María del 
Carmen Linares. - Eduardo G. Ma- 
caluse. - Mabel G. Manzotti. - Ca- 
talina Méndez de Medina Lareu. - 
Irma F. Parentella. - María N. Soda. 

INFORME 

La Comlsrón de Cultura al consdeml el proyecto 
de declaración de la seiíora diputada Colucrgno 
y el proyecto del sefior diputado Savrón y otros 
se5ores diputados por el que se expresa beneplácito 
por la determmacrón de la UNESCO de declar~~r 
patrrmonio de la humamdad a las estancras jesuítr 
cas de la provincia de Córdoba, al Parque Nacon,\ 
Talampaya de 1;1 provinea de La Riela, y al Valle 
de la Luna de la plovincra de San Juan, lo modl- 
frca por razones de mejor técnrca legislativa, y 
cree mnecesarro abundar en m;is detalles que los ex- 
puestos en los fundamentos que acompañan la mi- 
ciatwa, por 10 que los hace suyos y así lo expresa. 

Adalberto L. Brandoni. 

FUNDAMENTOS 

1 

Seiior presidente : 
El legado de la Compañía de Jesús en la pro- 

vincia de Córdoba y los parques naclonnles de 
Ischigualasto en la provincia de San Juan y de 
Talampnya en la provincia de La Riela fueron iti- 
clurdos en el informe favorablc que presentó en 
Pnlís el Comit¿ Técmco de la Orgnnizacrón de laq 
Naciones Undas para la Eclucacrón, la Cenc~n J 
la Cultura (UNESCO), paso previo pala que en 
el mes de diciembre próximo sean declalados patri- 
mon’o de Ia humanidacl por las Naciones Unid?s 
(ONU). 

El paso de los jesuitas por C%rdoba dejó herencia 
en la Manzana de las Luces, ubrcada en el micro 
centro cle la ciudad de Córdoba y donde se encuen- 
tia el templo más antiguo del país. Se incluyen 
tnmbi&?a el Rectorado de la Universiclad de Córdoba 
el Coleglo Nacional de Monserlat, la Es-tan& de 
Alta Gracia (Museo del Vrrrey Lmiers) que fuera 
construida en 1762 y pasó al patrimonio de LI 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 0. D. NQ 688 3149 

nicrs en 1810, la Estancia de Jesús Mah constlulda 
cn 1618, la Estancia “ Santa Catdlma” cle lG22, el 
Museo Provmcial de Casa de Caroya y la Estanda 
“La Candelalia”, ubicada en las sienas de Córdoba. 

Los paisajes que forman los elevados murallones 
de piedra roliza del Palque NacLonal Talampay,~ 
en la provincia de La Rioja y la leselva paleonto!ó- 
gica del Valle de la Luna, llamada así por SLI siml- 
litud con el paisaje lunar, o Isch~gualasto en la 
provincia de San Juan, fueion piesentados en el 
mfolme para sel declarados patlnnonio natural 

Estas lehqulas del pasado y los palsales menclo- 
nados pasarAn desde diclemble a aclecental la hsta 
de los que ya tienen leconoclmiento mundial como 
el glaciar Pelito Moleno, la Cueva de las Manos, 
1 as catalatas del Iguazú, las ruinas luesuítxas dc 
San Ignacio y la península Valdés 

En leconocimiento de la lmpoltancia cultmal, 
social y tuïística que encierra esta clecis!hn de In 
UNESCO, es que solicito la aplobacih del presente 
proyecto de declaración 

Aurelia A. Colucigno. 

Seííor presidente: 
La Idea de cleal un movimlenlo internacional pala 

proteger los sitios vallosos de los pakes smgió 
después de la Primela Guella Mundial. Con cl 
transcurso de los años y de sucesivos hechos que 
malcalon a la humamdad, la Organización de las 
NacIones Unidas pala la Educación, la Clencia y 
la Cultula (UNESCO) se propuso promover la lden- 
tiflcación, la protección y la pr’eservaclón del pa- 
tlimomo cultural y natural de todo el mundo con- 
sldelado especialmente valioso para la humanidad. 
Este objetivo está mcorporado en un tratado intel- 
nacional denominado Convención sobre la protec 
clón del patrimonio mundial cultmal y natural, apro- 
bada por la UNESCO en el año 1972. 

Sni duda leel objetivo de preservar los patrimonio, 
naturales y cultmales mundiales mvolucra cada año 
1 ‘1 acci6n de miles de personas de los gobiernos, 
01 ganizaciones no gubernamentales, grupos de ple- 
alón y de mtelés, y particulares. Los que identifican 
los sit[os, suministran as’esolía técnica sable la se 
lección dc los mismos, admlmstlan el programa y 
sus operaciones dialias tienen una función esenwl 

La Repúbhca Algeutina es uno de los Estados 
Pal tes que conforman la mencionada ConvencirJn 
dcl Patrimonio Mundial comprometiéndose a iden- 
tificar y proponer sltios del telritoiio nacional pala 
que se consl:dele su insclipclón en la Lista del 
Patlmionio Mundial. De esta forma, la Seclctalía 
de Turismo de la Nación propuso los mencionados 
sitios ante Iel Buró del Comité de Patrimonio de i:t 
Humanidad de la UNESCO, debiendo cumplimenkr 
una selle de requisitos imprescindibles como el de 
suministrar detalles sobre la forma en que el sitio 
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está plotegl.do y proveer un plan administrativo pala 
su mantenimiento. Es decir, los Estados Partes sc 
comprometen a plotegel el valor patrimomal mun- 
dial de los sitios msclitos y se les pide que mformen 
penódicamente a la UNESCO acerca del estado ;ie 
conservación de los mismos. Como contrapartida, 
la misión del Comité de Patrimonio Mundial, ayud-1 
a los Estados Paltes a salvaguardar los sitios deck- 
lados como patnmonios de la humanidad suminis- 
tlándoles asistencia técnica y formación profesional; 
proveyéndoles asistencia de emergencia pala los sitlos 
del patlimonm mundial que se hallen en pebglo 
Inmediato; promoviendo la presentación del patn- 
momo cultural y natural; y, fomentando la coopera- 
ción internacional respecto a la conservación del 
patrimonio cultural y natural. 

Los monumentos, grupos de edificios y sitios que 
tienen valor histórico, estético, arqueológico, cientí- 
fleo, etnológwo o antropológico constituyen el deno- 
minado patrimonio cultural de un país, mientras que 
COIPO patrimonio natural se denominan a las forma- 
ciones físlcas, biológicas y geológicas excepcionales, 
h;íbitat de especies animales y vegetales amenazn- 
das, y zonas que tengan valor científlco, de con- 
seivaclón 0 estético 

Así, los parques de Ischigualasto y Talampaya de 
San Juan y La Rioja respectivamente, fuelon pre- 
sentados como bienes mixtos, vale decir, naturales 
y culturales, pelo fueron incorporados finalmenl e 
como bien natural. Por otro lado, las estancias je- 
suíticas en Córdoba fueron dlrectamente incorpora- 
das como bien cultural No obstante, la complemen- 
tación entre naturaleza y cultura se conjuga en 
estos lugar es desde nuestra Argentina hacia el 
mundo. 

Todo indica que, luego de las exhaustivas evalua- 
ciones por parte de los peritos técnicos del orgs- 
nismo internacional y el correspondiente proceso wl- 
mmistratwo, la asamblea ordinaria de la UNESCO 
plevlsta para la última semana de noviembre del 
co1 1 iente, en Australia, concreta& oficialmente la 
aplobaclón 

Por las razones expuestas, señor presidente, y ante 
el s:gnificado que reviste tan importante nominación 
para nuestro querido país, solicito de mis pales el 
pronto tratamiento del presente proyecto de de- 
claración, 

Hayde T. Savron. - Zulema B. Daher. 
- Sarah A. Picazo. - Pedro Salvatori. 

ANTECEDENTES 

1 

Proyecto de declaración 

Lu Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito porque el legado jesuita de la pro- 
vincia de Córdoba y los parques nacionales del 
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Talampaya en la provincia de La Rroja e Ischi- 
gualasto en la provincia de San Juan, hayan sido 
incluidos con crrterio favorable, en el mforme que 
elevó en París el Comrté Técmco de la UNESCO, 
últrmo requisito para que en diciembre próximo sean 
declarados patrimonio de 1,~ hun-anidad por las Nn- 
clones Unidas (ONU ) . 

2 

Proyecto de declaración 

La Cúmam de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar su beneplácito por la determinación de 
la Orgamzacrón de las Naciones Unidas para 14 
Educación, la Clencla y la Cultura (UNESCO) df: 
declarar, antes de la finahzación del corriente año> 
patrimonio de la humanidad a las estancias lesuíticas 
de la provincia de Córdoba, al Parque Nacional 
Talampaya de la provmcia de La Rioja y al Valle 
de In Luna ubicado en la provincia de San Juan. 

Haydé T. Savron. - Zulema B. Daher. 
- Sarah A. Picazo. - Pedro Salvatori. 


